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Informe Ejecutivo de Resultados

Presentación

Programa de Organización Productiva para 

Mujeres Indígenas (POPMI)

OBSERVATORIO PARA LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS EN LA APLICACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y 

PROGRAMAS DE LA A.P.F. EN MATERIA DE  
TRANSVERSALIDAD DE PERSPECTIVA DE GÉNERO 

(SISTEMA DE IGUALDAD)

Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social

Dirección General Adjunta de Participación Social
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Antecedentes

Observatorio para la 

transparencia y rendición de 

cuentas en la aplicación de 

los presupuestos y 

programas de la 

administración pública 

federal en materia de 

transversalidad de la 

perspectiva de género.

Comisión de 

Equidad de 

Género de la 

Cámara de 

Diputados

Secretaría de la 

Función Pública.

Dirección General 

de Operación 

Regional y 

Contraloría Social
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1.-BAJA CALIFORNIA

2.-JALISCO

3.-TAMAULIPAS

4.-QUERÉTARO

5.-ESTADO DE MÉXICO

6.-DISTRITO FEDERAL

7.-PUEBLA

8.-OAXACA

9.-CHIAPAS

10.-YUCATÁN

Se determinó iniciar la 

operación del Observatorio 

en 10 entidades federativas
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Programa de Organización Productiva

para las Mujeres Indígenas

Fondo para la Transversalidad de Género

Impulso Productivo a la Mujer

Programa de la Mujer del Sector Agrario

Programa de Guarderías y Estancias Infantiles 

para Apoyar a Madres Trabajadoras

En cinco programas federales
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ü La metodología aplicada en el Observatorio fue desarrollada por la SFP con el apoyo del

Inmujeres y consistió en la utilización de fuentes primarias y secundarias:

ü Análisis de gabinete:
ü Normativo, Presupuestal y de Indicadores

ü Evaluación en el campo:
ü Verificación en campo de los proyectos

ü Cuestionario aplicado a beneficiarias

ü Grupos focales con beneficiarias

ü Entrevistas a profundidad con servidores públicos

ü Considerando las diez entidades federativas en las que se implementó el Observatorio, se

cubrió el 10.2% del padrón de proyectos entregados por CDI.

ü El período de operación de los Observatorios: octubre ïdiciembre de 2008.

Metodología del Observatorio
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Metodología del Observatorio

Etapa I

1. Análisis a Reglas de 

Operación

2. Análisis Operativo y 

Presupuestal

3. Análisis a Indicadores

Etapa II

1. Evaluación de campo:

Vigilancia de proyectos y 

aplicación de encuestas.

2. Foro de 

Transparencia, rendición 

de cuentas y equidad de 

género.

Etapa III

1. Informe final

2. Propuestas de 

mejora

3. Modelo para 

operación de 

Observatorio

4. Memoria del Foro

Detección de sugerencias, reconocimientos y hechos posiblemente irregulares



7

Diagnóstico inicial de los 

Observatorios:  

Principales resultados
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ü En la primera etapa de actividades las instituciones y organizaciones

participantes en los observatorios analizaron:

üReglas de operación

ü Indicadores

üOperación

üEjecución presupuestal

ü De esta manera, los observatorios obtuvieron un primer diagnóstico que

se validaría o rectificaría al realizar el trabajo de campo con proyectos y

beneficiarias.

Diagnóstico inicial
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ü Los Observatorios apreciaron que el programa no contempla a fondo la Perspectiva de

género, esto derivado del análisis a las reglas de operación.

ü Opinan que está prácticamente ausente la consideración al marco internacional

(Plataformas y Convenciones) en materia de igualdad de género.

ü El programa no está alineado a la transformación de las relaciones desiguales y no cuentan

con diagnósticos respecto a la equidad de género, por lo que no se presentan elementos

que permitan evidenciar el avance la materia.

ü Hacen falta indicadores que muestren el verdadero impacto de los programas en la equidad

de género y de la transversalización en la materia.

ü Se considera limitado el programa en cuanto a su cobertura y población objetivo.

Diagnóstico inicial de los observatorios: Principales resultados
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ü El programa en lo general se encuentra alineado al Plan Nacional de

Desarrollo.

ü Consideran que la tramitología es susceptible de simplificación.

ü Es necesaria una mayor capacitación, asesoría y seguimiento de los

proyectos, con el propósito de asegurar la sustentabilidad de los

mismos.

ü Se requiere mayor concurrencia con otros programas para favorecer

la creación de un entorno propicio para los proyectos y para mejorar

la condición de la mujer.

ü Los servidores públicos, técnicos, promotoras y demás actores del

programa tienen incipiente o ningún conocimiento en materia de

equidad de género, lo cual dificulta la consecución de los objetivos

relacionados.

Diagnóstico inicial de los observatorios: Principales resultados
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Principales resultados de la 

evaluación de campo
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Características de la evaluación de campo

ü Para el trabajo de campo se aplicó un cuestionario a las beneficiarias del programa.

ü Este cuestionario se dividió en las siguientes secciones:

ü Equidad de género

ü Evaluación en general del programa

ü Transparencia, rendición de cuentas y participación social

ü Datos demográficos

ü El propósito fue obtener directamente de las beneficiarias su experiencia respecto al

impacto que ha tenido cada programa en sus vidas respecto a la igualdad con los hombres,

la evaluación que hacen del programa, los mecanismos que conocen y han utilizado para la

participación social, así como establecer su perfil socio-demográfico.

ü De esta manera, fue posible comparar el análisis documental realizado en un inicio por los

Observatorios con la realidad en el campo, con el fin de validar o rectificar las

aseveraciones realizadas en el diagnóstico.
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Resultados demográficos

ü Tres de cada cuatro beneficiarias del programa tienen como máximo hasta la

primaria en lo que se refiere a educación formal.

ü Casi el 90% de las beneficiarias manifestó tener ingresos menores a 4,500

pesos al mes.

ü Más del 70% de las beneficiarias se encuentran entre los 26 a 45 años.

ü Las beneficiarias de POPMI habitan principalmente (70%) en hogares con

cinco o más personas.
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Perspectiva de género

ü Dos de cada tres beneficiarias perciben que su ingreso se ha

incrementado a partir de que reciben el apoyo del programa.

ü Una vez que se ha recibido el apoyo la intención de migrar

disminuye. Dos de cada cinco beneficiarias tenía intención de

migrar de su localidad antes de recibir el apoyo. Después del

apoyo de esta proporción mantienen la intención sólo el 11%.

ü Una de cada tres beneficiarias tiene el sentimiento de ser

rechazada (discriminada) por ser mujer.

ü La principal forma de rechazo (discriminación) es en sentido social

(57%), seguido por la forma económica (23%) y la discriminación

política (14%).

ü El 70% de las beneficiarias señala que el rechazo o discriminación

ha disminuido desde que reciben el apoyo del programa.

MEJORA DEL 

INGRESO

IMPACTO EN LA 

MIGRACIÓN

DISCRIMINACIÓN




